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ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORE U OS 

SUBSE~RETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

1 

INCONSTITUCIONAUDAD 
1 

En la Ciudad .de México, a diecisiete de agbsto de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, PresiJdente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nacic;p, con la certificación d. e doce de 1unio del año en curso, que obra en autos. 
Conste_yr) 1 . 
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C. d d d M , .. '"...._ \ ~· ~ .• '1 t 9 d,~, "'' t· d d ·1 d' . h 1u a e ,ex1c0~~ "-11ecrsre e e ag·os. o . e os m1 1ec1oc o. 

Vista la ('Ce.rti;'rc~c;ón de .cwenta,.J d~·' té{.~ue __ ha transcurrido el plazo 

que le fµQhr~ado alrPdd~'t~t~§i~'a~ r~~~(j_el E~tadb.,.de Morelos mediante 
I "<. t'l ~~,"~"""'i'• \ \ • ... ~. ·., ·' 
' " . ' •1 I . -::..··-0- :'I l .... " ~.~ .... ,,_ .,, •, ., ~ i ·' l; I . . . •· .. 1 ' ¡\ " ~""" - ' , ~ 

, ., . • . J ¡f ' j •. /".'• .. .;:-.....;. \ \\ "'.l . . " ' '·· ... . • . \ . . 
prove!90"de cfn~9· ae;:.iyQ1q1 \Pª?ªªº~" p~r~~'\dar \cumphm1ento al fallo; con 

fu nda~~~to en 'e1 f rfc~o *~1 ~~lr5fb-.~~Íirt~iÓi,:~é\la L:'~y~lamentaria de 

lasc
1

F·r~tcidQ·es 1 ÍY~)~~l:i.~~~iJ·.; .. ~'~f ób.'~'.~~;~T~·~_·c~~~tituéi~> olítica de los 
- .1 ")~ ';.' \\i.\'',f'~ .. ·'.".\''·~· .. ,'\.~."- ·. ''. ·~, 

Estados Unidos M~~l9.anbs}~e~R(ovee. lo'sig'uiente: ·. \ r . . --, 

. El veiíltid~~~~ ílQ~~~~~~:·d~'~ 1ln¡1 d'¡e~isi~t~S~Qunda Sala de la 

suJr~ma t~~e"d~ \~~d~(¡~~~d~~ii~\~~ctó'~~~ictó · se~ten2ia'J~~n la presente 

coni~b'V,~r.sia'hln~lifqq@Qa1 toal(\~nof di '1~)~esol1:1.tj~qs siguientes: 

"PRl~~.~O. ,.Ef --.paj~ialien.te~ _ ,pr9c~d_énte · , y fundad~. , )a controversia 

. ~~~~~b~~ie ~~~~~·iriV~n~ez Í>a;ci~l~~creto•impuQilado." 
Por su _Pa.rte .. _los_c~f~ctos dekt~l;ü~gamn prééi~ados en los términos 

que enseguida se trascriben:.·· ~·~- --~ 
• t..... ;' ~.. .~ 1 ·, ~ , 

"En mérito de las anteriores . cbnsider~~¡~~es, lo procedente es declarar la 
invalidez del Decreto mil s~ci,entos 1 setenta, publicado el Periódico Oficial 
'Tierra y Liberta.d' del Estado ~orelos el tres de mayo de dos mil diecisiete, 
únicamente en 'la parte del artículo 2 en donde se indica que la pensión 
'( ... ) será cubierta por el Poder Judicia'I del Estado de Morelos. Dependencia 
que deberá· realizar· ~go en torn!ia mensual, con cargo a· la partida 
presupuesta! destinada ·!fura pensiones~ cumpliendo con lo que disponen. los 
artículos 55, 56 y 58 de la Ley del Servido Civil del Estado'. 
En este ·contexto, cabe precisar que el ~fecto de la invalidez parcial decretada 
no· puede causar aféCtación alguna a losl derechos que ya se habían otorgado al 
trabajador pensionado y ·que no fueron hiateria· de la invalidez decretada en la 

• 1 

presente controversia, por lo que el Congreso del Estado de Morelos, en 
ejercicio de sus facultades, deberá: :. 
1. Modificar el decreto impugnado ún1icamente en la parte materia de la 
invalidez, y ! 

2. A fin de no lesionar la independencia ~el Poder Judicial actor y en respeto del 
principio de autonomía en la gestión ¡presupuesta! de los Poderes, deberá 
establecer de manera puntual: 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del ArtíLlo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de 
la misma al Presldente de la Suprema Corte de Jwsticia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha 
quedado debidamente cumplida. ( ... ). : 
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a) Si será e! propio Congreso qu!e~ s~ hará cargo del pago de la pensión 
respectiva c~n cargo al presupw3sto gen~ral del Estado, o 
b) En caso de considerar que clebe ~er algún otro Poder o emtidad quien deba 
realizar los pago~ correspondientes ~ la pensión, deberá otorgar efectivamente 
los recursos: necesarios para que dictho ente pueda satisfac13r la obligación en 
cuestión." · 

En relaci9n con lo anterio~, 
1

debe señalarse que la sentencia fue 

notificada al Poder Legisllativo del' ~stado de Morelos el quince de enero die 

dos mil dieciocho; de conformidad 1 con la constancia que obra en autos y 

que, mediante proveídos de veinte! de febrero y cinco de junio, ambos de~I 
dos mil dieciocho, notificados los id~as veintisiete de febrero y once ele junio 

de este año, respectivamente, se lle requirió a efecto de que informara sobne 

el cumplimiento a la ejecutoria, si1~ ~ue éste se haya acreditado. 
1 • 

En consecuencia, S 1e haice efectivo el apercibimiento decretado en 

autos y, con apoyo en el arütjulo 46, párrafo s1egundo2, de la ley 

reglamentaria ide la mateffia, tlír~e~e ·el asunto al Minastro ponente 1para 

que someta a¡I Pleno el proy1ect~ or el cual se aplique el últim~ párrafo 

del artículo ~05: de la Constitu ~ón Política de los Estados !Unidos 

Mexñcanos. ' 

Para tal efecto, fórmese el cu derno incidental r1espec:tivo, con copia 
1 i 1 ' 

certificada de llas constancias ne~esarias, sin perjuicio de que, al momento 
1 : 

de resolver, se teílga a lai vista el~ pediente del presente asunto. 
1 • 

Notifíque~e. Por lista, por ofici Yi cúmplase. 
' ' 

Lo prov~yó y firma el Mi istro Luis Maríéll Aguilar Morales, 

Presidente de la¡ !ma Corte de Justicia de la Nación, quien aictúa1 
! ' 

con Leticia 

Controversia 

SubsecretÍrí 

• 1 

rrián Ml nda, $ cretaria de la Sección de Trámite de! 

ral de A~u ~ ste Alto T ibunf. ue da ,fe. 

?-- __)rjy/. 
/L~- //· 

/ 

2Artículo 46. ( ... ) • . : J 
Una vez transcurrido el plazo fijado en la senten~ia para el cumplimiento de alguna actuación si.n que ésta 
se hubiere produci~o, las partes podrán solidit r al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación que requiera a la obligada para qw:i de i mediato informe sobre su cumplimiento. Si dentro de las 
cuarenta y ocho horas ¡siguientes a la notifi:ca ión de dicho requerimiento la ejecutoria no estuviere 
cumplida, cuando la naturaleza del acto así lo! p rmita, no se encontrase en vía de ejecución o se tratare 
de eludir su cumplirhiento, el Presidente de! la pu rema Corte de Justicia de la Nación turnará el asunto al 
ministro ponente para ql!e someta al Pleno el 'pr yecto por el cual se aplique el último párrafo del artículo 
105 de la Constitucibn Política de los Estados ~n dosi Mexicanos. 

: 1 
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